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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que el Municipio es la base de la división territorial y

de la organización política y administrativa de los Estados. La Constitución Local del Estado de Hidalgo determina que

el Municipio libre es una institución con personalidad jurídica propia y territorio determinado, dotado de facultades

para atender las necesidades de su núcleo de población.

A través del sufragio, la sociedad nos otorgó, a quienes tenemos el honor de integrar la administración municipal, el

mandato legal y legítimo señalado tanto en la Constitución General de la República como en la local del Estado de

Hidalgo. Es un mandato del cual seremos responsables durante los próximos tres años y que nos compromete a

todos para trabajar día con día por nuestro municipio y por las familias Tlaxiaquenses.

Los tiempos actuales nos demandan enfrentar nuevos retos políticos, sociales y económicos. Requerimos encontrar

soluciones a los problemas y demanda de servicios de la población, que cada día son mayores tanto en volumen

como en complejidad y con presupuestos limitados.

Seremos un gobierno que promoverá la participación ciudadana; que aproveche los esfuerzos individuales a favor de

todos; que haga suyas las capacidades del ciudadano para potenciar sus posibilidades de éxito.

Vigilaremos, porque así lo exige la sociedad, que los recursos públicos sean ejercidos con transparencia y

honestidad. Rendiremos cuentas claras del uso y destino de los mismos.

Como municipio hemos crecido pero no nos hemos desarrollado. A través de una planeación estratégica buscaremos 

ofrecer mejores oportunidades de empleo y vida a los habitantes. Requerimos tomar acciones urgentes para resolver 

problemas actuales pero con visión a futuro. 
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Un compromiso fundamental será dotar de los servicios básicos a aquellos ciudadanos que por prioridad lo requieran

tanto en aspectos cualitativos como cuantitativos, de acuerdo con el proceso de consulta ciudadana.

La planeación en el desarrollo urbano, se normará para efectos de un adecuado ordenamiento del territorio Municipal,

integrando todos los aspectos trascendentales que permitan un crecimiento y desarrollo sustentable del municipio,

siempre tomando en cuenta las costumbres, libertades y derechos de la sociedad.

La actual administración pública requiere de mayor imaginación, capacidad y participación social para enfrentar estos

retos y los justos requerimientos que presenta la sociedad. Por ello, estableceremos un gobierno que escuche con

sensibilidad y tolerancia; que comprenda que no hay verdades absolutas; que sepa incorporar ideas de todas las

corrientes y sectores de la sociedad, sirviendo y atendiendo a todos sin distinción de militancia política, posición

económica o convicción ideológica.

El plan de desarrollo Municipal 2009 ï2012, es también muestra de la participación y el consenso de la sociedad, en la

que resalta la comunicación como un medio de expresión, manifestación de ideas y necesidades conjuntamente con el

gobierno municipal, el cual a través de un proceso democrático y participativo, recopiló las demandas populares así

como las iniciativas institucionales y las aportaciones de la población del sector social y privado.

Con lo antes mencionado, es mi responsabilidad promover e impulsar el desarrollo económico, social y político del

municipio hacia una calidad de vida sustentable, de una manera responsable, ética y con valores.

C. Severiano López Olvera

Presidente Municipal Constitucional de

San Agustín Tlaxiaca, Hgo.
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De acuerdo a lo que establecen los siguientes artículos con respecto a la planeación; Artículo 86 de la Constitución

Política del Estado de Hidalgo: ñLaplaneación será democrática. Por medio de la participación de los diversos

sectores del estado, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al plan y a los

programas de desarrolloò; en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo : ñQueconfieren al

Gobierno Federal las facultades para llevar a cabo la planeación, el desarrollo socioeconómico se confiara para su

instrumentación, a los Sistemas Nacionales y Estatales de Planeación, y estos últimos quedarán regulados por las

bases jurídicas de los estados en uso de su autonomía. En ellas, se incorpora al Municipio en la planeación del

desarrollo estatal y será conducto de los sistemas estatales, como se hagan coparticipes en el desarrollo regionalò.

En el artículo 115 se determina que el municipio es la base de la división territorial y de la organización política y

administrativa de los estados. Así mismo faculta al municipio para formular, aprobar y administrar la zonificación y

planes de desarrollo urbano municipal, así como participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los

cuales deberán estar en concordancia con los planes generales en la materia cuando la federación o los estados

elaboren proyectos de desarrollo regional, los cuales deberán asegurar la participación de los municipios.

En cumplimiento a la obligación legal que impone el marco jurídico Municipal en materia de planeación democrática

para el desarrollo y en atención al compromiso contraído con la sociedad Tlaxiaquense, de hacer de la administración

un instrumento de dirección y servicio que conduzca a nuestro pueblo a un horizonte de bienestar y progreso, se

presenta el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, como el documento rector de la actividad política, económica,

social y cultural del Municipio, que prevé las prioridades del desarrollo integral de la entidad, los objetivos, las

estrategias y los lineamientos de carácter global que conducirán las acciones que el gobierno habrá de instrumentar,

desarrollar y evaluar a nivel municipal, en el uso pleno de sus facultades y en acatamiento estricto de sus

obligaciones.
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Hacer de Tlaxiaca un municipio, de trato humano y con oportunidades para todos, con seguridad, orden,

servicios públicos de calidad, oportunidades de trabajo, educación, salud, e infraestructura suficiente y

adecuada. Un municipio líder, moderno, competitivo y sustentable, capaz de impulsar un desarrollo

metropolitano integral en un proyecto común con una visión de largo plazo, con el consenso de todos los

sectores sociales y con un gobierno sensible, eficiente y transparente, donde la población confié en sus

autoridades.

Ser un gobierno eficiente, eficaz, transparente, honesto, comprometido, plural, incluyente, cercano a la

gente y promotor del desarrollo; que contribuya a establecer las condiciones necesarias a través de la

planeación, para generar un desarrollo sustentable y una mejor calidad de vida para los Tlaxiaquenses, a

través de la participación ciudadana y con una administración pública moderna y profesional.
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Dentro del plan de desarrollo Municipal, se presentan los ejes rectores para orientar los aspectos del desarrollo que

tiene un objetivo estratégico: cumplir y satisfacer las demandas sociales.

Los ejes rectores forman parte del plan de desarrollo Municipal, con la visión de fortalecer el mismo documento que

ofrece una interacción con los principios de gobierno en los que se establece la transparencia y honestidad con la

clara visión de servir a la sociedad hacia un desarrollo sustentable.

Desarrollo Integral para el Crecimiento Económico. Son las acciones tendientes a promover e impulsar mejores

niveles de vida y estabilidad económica con la participación y para el beneficio de la población, desarrollando

integralmente la planta productiva y ocupacional con base en el apoyo de todos los sectores que conforman la

economía del Municipio. Lo anterior para incrementar las oportunidades de más y mejores empleos.

Calidad de Vida para el Desarrollo Social. Se refiere a la satisfacción de necesidades de la sociedad a través de

programas de calidad e igualdad de oportunidades para el adecuado desarrollo de los individuos, familias y

comunidades, procurando siempre su crecimiento autónomo y sostenido, propiciando las condiciones que aseguren el

disfrute de los derechos sociales, individuales o colectivos. El objetivo es impulsar el desarrollo humano y mejorar las

condiciones de vida social, así como implementar mecanismos que contribuyan a eliminar la pobreza y la

marginación.

Sustentabilidad Municipal. Está enfocada y orientada a promover el desarrollo integral y sustentable de cada

localidad que integra el Municipio con el propósito de aprovechar el potencial humano y los recursos naturales con las

que cuentan, como una fortaleza para el crecimiento.
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Institucionalidad Municipal para la Armonía Social (jurídico-político). Tiene como finalidad y propósito hacer

valer los derechos de cada individuo o sector de una manera democrática, a través del impulso a la participación

social en las decisiones de gobierno, así mismo se cumple y se refuerza la colaboración entre las diferentes

corrientes políticas, la coordinación con municipios y la observancia plena del estado de derecho como garantía

jurídica para la población.

Honestidad en Administración Publica Municipal. Promueve y orienta el cumplimiento de los principios de

legalidad, honradez, lealtad e imparcialidad con que debe desempeñarse toda función pública, orientada a evitar que

ocurran conductas de corrupción y generando condiciones que garanticen transparencia en la aplicación de los

recursos públicos municipales, obteniendo con todo ello la confianza de la ciudadanía.

Seguimiento y evaluación del Plan: En este apartado se explica la forma en la que se llevará a cabo la evaluación y

seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal, así como la difusión de los resultados correspondientes.
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Los principios de gobierno con los que operará esta administración municipal de una manera eficaz, eficiente y

ordenada. serán aplicados al plan de desarrollo Municipal con un sentido de respeto hacia la voluntad expresada

de la sociedad.

Formar parte y hacer un buen gobierno, da como resultado un avance importante en la sociedad ya que se

integran conjuntamente los esfuerzos con las expectativas con la visión de dar una amplia cobertura y calidad de

los servicios.

Honestidad; para dar un uso adecuado y de respeto a los recursos económicos de la sociedad, y ser aplicados

de una manera correcta y eficiente.

Transparencia; hacer un desempeño público y claro en el manejo de los recursos y una efectiva rendición de

cuentas ante la sociedad y los órganos de fiscalización.

Liderazgo y visión; conducir con un sentido social y responsable las aspiraciones de la sociedad con una

perspectiva a futuro de mejorar y progresar en todos los sentidos.

Modernidad en la administración; hacer un gobierno actual y vanguardista que conduzca a mejorar el

desempeño del servicio público.

Planeación y participación social; contar con un gobierno municipal democrático, en el que se tome en

cuenta la participación social que conduzca a la planeación participativa, en la que se integran las necesidades y

aspiraciones de la sociedad en objetivos, estrategias y líneas de acción.
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